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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 12 de diciembre de 2013

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 7.891, de fecha 19 de noviembre
de 2013, de aprobación de la justificación y pago de subvención concedida dentro de la
Convocatoria de ayudas a la creación o ampliación de empresas y ayudas al autoempleo
en el medio rural 2010, por importe de 1.817 euros.

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 8.291, de fecha 3 de diciembre
de 2013, de aprobación de la justificación y pago de subvención concedida dentro de la
Convocatoria de ayudas para la implantación de negocios empresariales 2009, por importe
de 9.065,72 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación y Junta de
Compras, se acuerda adjudicar a Padecasa Obras y Servicios, S.A. el contrato para la
ejecución de las obras de «Refuerzo y mejora de la carretera BU-720 de Briviesca a Cerezo
de Río Tirón, 8.ª Fase (P.K. 12,020 al 15,520)», en el precio de 811.542,23 euros, IVA
incluido.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación y Junta de
Compras, se acuerda adjudicar a Securitas Seguridad España, S.A. el contrato de servicios
de «Vigilancia y seguridad del Palacio Provincial, Yacimiento Arqueológico de Clunia y Real
Monasterio de San Agustín de la Diputación Provincial de Burgos», en el precio total de
1.004.000 euros, IVA incluido, con una duración de 4 años.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación y Junta de
Compras, se acuerda aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas que han de regir en la contratación, mediante procedimiento
abierto y sujeto a regulación armonizada con criterio de adjudicación el precio más bajo,
del «Suministro de 900 Tm. de emulsión asfáltica empleada por las brigadas de
conservación de la Red Provincial de Carreteras», con un precio unitario máximo de 532,40
euros/Tm., IVA incluido, quedando sometida a condición suspensiva de consignación de
crédito en el Presupuesto General para 2014.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación y Junta de
Compras, se acuerda adjudicar a Construcciones Beltrán Moñux, S.A. el contrato para la
ejecución de las obras de «Acondicionamiento y refuerzo del firme de la ctra. BU-P-8228
de Canicosa de la Sierra a CL-117 Ermita de Revenga, provincia de Burgos», en el precio
de 303.003 euros, IVA incluido.

Visto el informe-propuesta presentado por el Coordinador de Servicios del Real
Monasterio de San Agustín, se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios
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correspondientes a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo, durante el mes
de noviembre de 2013, en apoyo para la vigilancia de las actividades programadas en
dicho Monasterio.

Vistas la cuenta justificativa de dietas y gastos de viaje presentadas por el
Maquinista-Conductor de la motoniveladora y la propuesta del Presidente de la Comisión
de Agricultura, se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios,
correspondientes a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo, durante los días
11, 12, 13 y 14 de noviembre de 2013.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Cultura y Turismo, se
acuerda aprobar la relación de alumnos admitidos en la Residencia Universitaria «San
Agustín», propuesta por la Dirección Académica de la Residencia y que asciende a 70
alumnos.

Se acuerda dejar sobre la mesa el asunto de «Aprobación del programa y
presupuesto de la XXV Muestra de Danzantes y Danzadores 2013».

Visto el informe presentado por el Jefe del Servicio de Fomento y Protección Civil,
se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes a horas
prestadas fuera de la jornada normal de trabajo, durante los días 29 de octubre, 6, 11, 18,
22 y 29 de noviembre de 2013, consistentes en la sonorización de actos de la Institución
Fernán González, Guardia Civil, Orfeón Burgalés y UNED.

Vista la propuesta presentada por el Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto
Provincial para el Deporte y Juventud, se acuerda autorizar la realización de servicios
extraordinarios, correspondientes a horas a prestar fuera de la jornada normal de trabajo,
el día 14 de diciembre de 2013, con motivo del Trofeo Inter Diputaciones de fútbol.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Personal, se acuerda otorgar
insignias conmemorativas a varios trabajadores de esta Diputación Provincial, por
permanencia en el servicio durante el año 2013.

Visto el informe presentado por el Director Administrativo de la Residencia San
Salvador de Oña, se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios,
correspondientes a horas prestadas por la Jefa de Negociado, comisionada como
Directora Administrativa en funciones.

Vistos el certificado expedido por el Secretario General y el informe presentado por
el Jefe de Protocolo, se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios,
correspondientes a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal
Subalterno y por el Jefe de Protocolo, durante el mes de noviembre de 2013.

Cursar diversos asuntos de protocolo.

Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda:

1. – De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Agricultura, Ganadería
y Maquinaria, aprobar las bases de la Convocatoria de subvenciones a Entidades Locales,
para la reparación de caminos rurales de acceso a zonas de cultivo, 2014, con un
presupuesto estimado de 800.000 euros.
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2. – De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Cultura y Turismo,
aprobar el apoyo institucional de esta Diputación para que la red de «Rutas Europeas del
emperador Carlos V», sea declarada itinerario cultural europeo ante el Consejo de Europa.

3. – Se da cuenta de la constitución de un grupo de trabajo para la mejora de la
señalización turística e industrial en las carreteras de la provincia de Burgos, que será
coordinado por la Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos.

Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, 6 de febrero de 2014.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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